
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
              
       
AREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 16/2022 (A/SER-012346/2022) 
RGM/PLP/mts 

 
 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 27 de julio de 2022, solicita a la empresa que a continuación se 
relaciona, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios  
para la adjudicación del contrato de Servicios denominado: “ESTUDIO DE LOS EPISODIOS DE 
URGENCIAS POR CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, de conformidad con el artículo en el artículo 176 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público: 
 

1. La proposición presentada por la UTE REDSA SALUD Y GESTION SOCIOSANITARIA, 
S.L. y TIGESTION SIS, S.L. con NIF: B85534824 y B85274470, respecto al Formulario 
Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) de la empresa 
TIGESTION SIS, S.L., el representante del operador económico debe figurar el 
representante de la empresa TIGESTION SIS, S.L. 
 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 23:59 horas 
del día 29 de julio de 2022, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la 
página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-puntoold ).  
 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ-MATURANA DE CÉSPEDES RAFAEL
Fecha: 2022 07 27 13:44

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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